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OBJETO: 
 

 
 
 

“La selección y contratación de un tercero para la prestación de servicios profesionales 
relacionados con el ejercicio de la revisoría fiscal de la Empresa Colombiana de Productos 

Veterinarios S.A. - VECOL S.A.” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C., febrero de 2026 
 

  

 



 

 

La EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS S.A. - VECOL S.A., da respuesta a las 
observaciones presentadas por uno de los proponentes en el marco de la Invitación Cerrada 004-
2026, a través de la cual se quiere seleccionar y contratar a un tercero para que preste los 
servicios relacionados con la revisoría fiscal de la compañía. 
 

A. OBSERVACIONES ERNST & YOUNG. 
 
OBSERVACIÓN No. 1:  
 

“Dado que la actividad ejercida por el Revisor Fiscal, está regulada en la ley, es importante conocer 
cuáles son las obligaciones previstas en los estatutos de VECOL, por lo que amablemente solicitamos 
comparti los apartes en donde se describan tales obligaciones a efectos de revisar su contenido para 
garantizar su cabal cumplimiento conforme a la ley.” 

 
RESPUESTA VECOL S.A.: De manera atenta informamos a los proponentes que en los estatutos 
de VECOL S.A. se replican algunas de las obligaciones establecidas en la ley para el ejercicio de la 
revisoría fiscal. Sin perjuicio de lo anterior, adjunto a este documento compartimos la sección 
cuarta de los estatutos de la compañía (Arts. 68 y ss.), para que la respectiva revisión. 
 
OBSERVACIÓN No. 2:  
 

“Encontramos las siguientes diferencias entre lo indicado en el numeral 3. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
APLICABLES y el numeral 4. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN, por lo que agradecemos 
confirmar los puntos a asignar a cada criterio: 
 

• En el numeral 3 por el criterio de valor de la propuesta se indica que se asignarán 35 puntos, 
no obstante, en el numeral 4 hace referencia a 5 puntos por este criterio. 

• En el numeral 3 por el criterio de experiencia en sociedades de economía mixta se establece 
que se asignarán 20 puntos, sin embargo, en el numeral 4 hace referencia a 5 puntos por este 
mismo criterio. 

• En el numeral 3 por el criterio de equipo de trabajo se señala que se asignarán 20 puntos, 
pero, en el numeral 4 hace referencia a 5 puntos por este criterio. 

• En el numeral 3 por el criterio de experiencia en empresas farmacéuticas se estiman que se 
asignarán 15 puntos. En el numeral 4 hace referencia a 5 puntos por este criterio. 

• En el numeral 3 por el criterio de valor agregado se prevé que se asignarán 10 puntos. No 
obstante, en el numeral 4 hace referencia a 5 puntos por este criterio.” 

 
Respuesta VECOL: De manera atenta aclaramos a los proponentes que en el punto 3 relacionado 
con los criterios de evaluación, el número que le sigue a cada uno, es un porcentaje, siendo la 
sumatorio de cada uno de estos componentes, equivalente al cien por ciento (100%) de la 
calificación. Así se señaló en la respectiva tabla: 
 

 
 



 

 

Por su parte, en el numeral 4, y como bien su nombre lo indica, se explicó la manera como se 
calificaría cada uno de los criterios de evaluación; es decir se describieron los requisitos y el 
mecanismo para establecer si una oferta era mejor que otra. En ese sentido el puntaje máximo 
que se puede obtener en cada uno de los ítems a evaluar es cinco (5) puntos y proporcional de 
acuerdo con la ponderación; a ese resultado se le debe aplicar el porcentaje que cada criterio 
representa en la evaluación final, siento seleccionada la oferta que luego de sumar los valores 
derivados de cada criterio, tenga el número más grande. 
 
OBSERVACIÓN No. 3: 
 

“Dentro de los documentos de la solicitud de oferta no se observa el Formato de 
Conocimiento de Contraparte Persona Natural/Jurídica, por lo que amablemente 
solicitamos compartirlo.” 

 
Respuesta VECOL: Se remite como adjunto a este documento, el formato de conocimiento de 
contraparte indicado en la solicitud de oferta comercial. 
 
OBSERVACIÓN No. 4: 
 
 

“De forma cordial, solicitamos compartir la minuta del contrato que regulará la relación 
entre las partes a efectos de revisar su contenido y garantizar su cabal cumplimiento. En el 
evento en el que VECOL no comparta el modelo de contrato o lo comparta sin el suficiente 
espacio para su revisión, entenderemos que habrá una fase posterior para su negociación.” 
 

 
Respuesta VECOL: De manera atenta se informa a los oferentes que la minuta del contrato sólo 
se compartirá con la compañía que quede seleccionada para la prestación de los servicios objeto 
del presente proceso de selección. Sin perjuicio de lo anterior, se aclara que el proveedor podrá 
solicitar modificaciones, según lo considere necesario, las cuales serán negociadas entre las 
partes previo a suscribirse el contrato. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 5: 
 

“¿En relación con las certificaciones de experiencia, manejan algún formato o debe ser 
propio de EY?   
 

Respuesta VECOL: De manera atenta informamos que la Compañía n0 tiene un formato 
estandarizado para la certificación de experiencia. En ese sentido, a efectos de acreditarla, se 
puede allegar cualquier documento donde se logre constatar las condiciones de tiempo, modo 
y lugar donde se ejecutaron los acuerdos de voluntades; de manera meramente enunciativa, 
indicamos que serían válidos: (i) los contratos, (ii) las certificaciones emitidas por el contratante, 
(iii) las actas de liquidación; entre otros.  
 


